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DE LA niOVKClA DE LÍIGÜOXIL
PARTE OFICSAL

GOBÍBI^?¿O
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por el Mímslerio de la Goberna
ción con fecha 8 del actual se me ha 
comunicado la Real órden siguiente.

Según comunicaciones dirigidas 
por el Ministerio de la Guerra á este 
de la Gobernación, la Reiua(q. D. g ) 
se ha servido mandar que Don Ni
colas ¿\rteaga y Alfaro, Teniente del 
Regimiento Infantería de la Consti
tución, sea dado definitivamente de 
bíija en el Egército, por no haberse 
incorporado oportunamente á sus 
banderas; y que á Don Manuel de Ju
lián Fernandez. Comandante gradua
do, Capitan que fiié del tercer Bata
llón del Regimiento ¡infanleria de la 
Iberia y á Don Ramon de Despuyol y 
de Dusay, Teniente que fué del Ba
tallón de Cazadores de Tarifa, se les 
conceda relief y abono de sus suel
dos, por haber acreditado que justas 
causas les impidieron presentase 
cuando debian en sus respectivos 
cuerpos. De Real órJen comunicada 
por el Señor Ministro ’de la Gober 
nación lo digo á V S. para conoci
miento de las autoridades de esa pro
vincia y á fin de que el referido Ar
teaga ño pueda aparecer en punto 
alguno con un carácter que ha per
dido con arreglo á la Ordenanza y 
disposiciones vige ntes

La que se inserta en este perió
dico ofeial para inteligencia de las 
autoridades á quienes .compete su 
observancia en\estaprovincia. Lo
groño 15 de Mayo de 1857.—Fran
cisco Paez de la Cadena

Habiendo sido invadido ¡por la vi
ruela el ganado lanar de Doña Ma
ría Cruz de Osma vecina de Murillo, 
se le ha señalado para pastar el tér
mino denominado ¡de las Canteras, 
lindante por poniente con la jurisdi- 
cion de Alberite y por medio dia con 
Ribaflecha. .

Lo que se inserta en este periódi- GOBIERNO MILITAR DE Lx\ PBO- 
co oficial para que llegue á conocí- viNCIA DE LOGROÑO, 
miento de los ganaderos. Logroño
16 de Mayo do 1857. Francesco Exemo, Sr. Capitan Genera^ 
Paez de la Cadena. (¡^ púrgos con fecha 12 del quecur-

medice lo que copio.
----  «El Excrao. Sr. Ministro de la 

, 1 Guerra con fecha 28 del mes último
Habiendo sido invadido por la vi- siguiente.—Exemo. Sr.

ruela el ganado cabrio de la villa de llamado la atención de la
Villavelayo, se les ha señalado para (q 9 q j número de
pastar el término denominado la Ja- pyiqj^aciones que en la competente 
ta de Quintanar, término del mismo, ¡nación se llevan á cabo por 
y comunero con las villas de Canales diferentes personas, estractando
y Mansilla. , recopilando ó reimprimiendo las or-

Lo que se publica por medio de j^pgpjjas, reglamentos y disposicio- 
eáte periódico oficial para conocí- asuntos del
miento de los ganaderos Logroño militar, y deseando S. M.
16 de Mayoljde .—Lrancisco cubierto esta clase de tes'os
Paez de la Cadena. ¡gg adulteraciones y errores á que

__  la tolerancia de tan arbitrario abuso 
podia dar lugar á reproducir trata-

1 j • !.. OzA H dos que son propiedad eselusiva del Habiendo desaparecido de L casa
de Manuel Ludo acordar su publicación cuando
caslro, su criado Cir acó .Mora na- conveniente y en la form i
lural de Oyuelos e" /• P'®’,, q^e considere mas oportuna, como Burgos, e lujo de osé y Ln • 'ad Cu- H
lierrez de cesidades del Ejército; se ha digna-
muchacho de 12 «"OJP"®®P”’® .® Ljo resolver que por ahora y entre menos se hallaba sirviendo d^^
de pastor en casa de. indicado na particular, queda prohibido
nuel Uyarra; e g pan autorización del Gobierno
dero, encargo a los Alcaldes, G cslraclar. recopilar y reimprimir las 
Civil V demas ordenanzas generalas del Egército;
cía publica procuren la captura bl reglamentos v disposiciones rc- 
Ciriaco Moral cuyas senas se espíe-
san á continuación, y caso ''. y h. del exacto cumplimiento de 
habido lo remitan al Alcalde que ¿ric que le

^®«™?® corresponda De lieal órden lo co-18o7.=fr««cwco Pae:. de la Ca efectos cor-
d^^io respondientes.=Lo traslado a \ .S

T /V • nava su conocimiento y con el findeSeñas de Ciríaco Mo, al. inserte en el Bole-
Edad 12 años, estatura {regular, tin oficial de esa provincia para que 

cara redonda nariz id., color tri- tenga la debida publicidad.»
Xño pelo negro viste calzón de Lo gue se mserlá en el Bolelm 
bürièî'chaquetón líe id., zagones de oficial de esta Provine,a para cono- 
fieles llancas, albarcasy piales 
r . , cuanto se ordena en esia pi einsu

\ ta Real resolución. Logroño 14 de
Mayo de 1S!»1.-EI Brigadier Gober

----  \nador Militar, Miguel Manso de
I Zúñiga.

El Exemo. Sr. Capitan General 
de este Distrito con fecha 13 del 
que cursa me dice lo que copio.

«El Exemo. Sr Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra con fecha 5 
del actual me dice lo que sigue.— 
Exemó. Sr.; Por la presidencia del 
Consejo de S.S. Ministros se comu
nicó á este Ministerio en 4]del actual 
el Real decreto siguiente.—Toman
do en consideración lo propuesto por 
el Presidente de mi Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el mismo 
Consejo y de conformidad con las in
dicaciones de la comisión de estadís
tica general del Reino, Vengo en de
cretar lo s'guicnte;

Artículo 1.° El empadronamien
to general de la población de la Pe
nínsula é Islas Baleares, dispuesto 
por Mi Real decreto'de 14 de Marzo 
último, se verificará el d.a 21 del 
corriente mes.

Art, 2." El Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, Presidente de la 
Comisión de Estadística general del 
Reino queda encargado de la cgecu- 
cion de todas sus partes.

Dado eu Palacio á 3 de Mayo de 
1857.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros,Ramón María Narvaez.

De órden de S. M. comunicada 
por el 5r. Ministro de la Guerra, lo 
traslado á V. E para su conocimien
to y fines correspondientes.—Y lo 
trascribo á V. S. con el fin de que 
se sirva disponer se inserte en el Bo
letín oficial de esa provincia »

Logúese inserta en el Boletín 
oficial para conocimiento de todos 
los individuos Militares á quienes 
corresponda. Logroño 14 de Mayo 
de El Brigadier Goberna
dor Militar, Manso de Zúñiga.

En el dia de hoy el Exemo. Sr. 
Capitan general de este Distrito se 
ha servido remitirme para su publi
cidad la orden general gue copiada 
á la letra es como sigue:

1 Orden general liel 14 de Mayo de 
I 1857 en Burgos =N';m 53.=:Ha-
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biéndose dignado S. M. (q. Í). g.) 
mandar en Real decreto de 14 de 
Marzo último la formación de un cen
so general de toda la población de 
España é Islas adyacentes con arreglo 
á la instrucción aprobada y circulada 
en la misma fecha; v señalando el 
dia 21 del actual para que esta im
portante operación tenga efecto en 
toda la Monarquía; es llegado el caso 
de consignar las prescripciones con
siguientes para que sin dudas ni va
cilaciones puedan los Sres. gefes, ofi
ciales y demas dependientes del ramo 
de la Guerra en el Distrito, llenar 
cumplidamente los deberes que así 
en el Real decreto como en la instruc
ción que se han citado se les asigna- 
Ai efecto se ha servido el Exemo. 
Sr. Capitan general dictar las dispo
siciones siguientes.

1? Debiendo ser obligatorio el 
empadronamiento según el articulo 
5." del Real decreto para lodos los 
españoles y extranjeros que se hallen 
en España el dia 21 del actual, cua
lesquiera que sea su fuero y privile
gios, ó inmunidades, los Sres. Gene
rales, Gefes y Oficiales é individuos 
lodos de los diferentes cuerpos, ins
titutos ó dependencias del ramo de 
Guerra, tanto en activo servicio como 
en cualquiera otra situación, no po
drían por preteslo alguno escusarse 
de llenar y suscribir las cédulas de 
vecindad que al intento se les entre
guen por los comisionados en las 
Juntas municipales, facilitando por el 
contrario cuantas noticias Ies sean 
pedidas v prestándose á las rcciifica- 
ciones y aclaraciones que los mismos 
comisionados juzguen del caso para 
el mejor dcsem¡,cño de tan intere
sante servicio; en la inteligencia de 
que si en todo tiempo los empleados 
y dependientes de las autoridades po
lítica ó municipal tienen derecho á 
ser recibidos con atención y debida
mente considerados con mayor razon 
en la circunstancia de que se trata 
en que aquellos desempeñan un co 
metido al que han consagrado nues
tra Reina y su Gobierno una prefe
rente atención. S. E. espera funda
damente que ninguno de sus subor
dinados desdicirá en este caso de la 
cortesanía y decoroso porte que 
constituyen uno de los distintivos es
peciales de carácter en el ejército 
español.

2 .’ Los Gefes y Oficiales del 
ejército activo, ya se encuentren 
acuartelados, ya residan en pavello- 
nes militares ú otra.s cualesquiera ha
bitaciones ya estén de guardia en al
gún puesto del pueblo la noche de la 
inscripción darán sus cédulas al tenor 
que los demas vecinos como si hu
biesen pernoctado en sus casas pero 
sin incluir en ellos á los asistentes ni 
ordenanzas. Iqs cuale.s se considera
rán en el cuartel y serán inscriptos 
en la cédula que debe dar el Gefe del 
cuerpo,

3 .“ Los Gefí's de los cuerpos lle
narán las cédulas correspondientesá 
los suyos respectivos, sin perjuicio 
de las particulares de sus familias 
comprendiendo en aquellas la clase

2 
de tropa acuartelada ó de servicio en 
el mismo pueblo.

4 " Las compañías ó partidas 
sueltas de guarnición, destacamento 
ó tránsito en los castillos, presidios 
ó pueblo ya estén acuartelados ó alo
jados darán asimismo la Junta muni
cipal las correspondientes cédulas de 
inscripción al tenor de lo dispuesto 
én los dos artículos anteriores.

Los individuos de tropa que 
estén con licencia ó de tránsito en 
sus casas, ó por cualquier concepto 
se hallen separados de los cuerpos ó 
partidas, serán incluidos en la cédula 
respectiva á la habitación en que pi'r- 
nocten, si bien espresando su cuali
dad de soldado en la casilla de la pro
fesión.

6 .’ Los individuos de tropa que 
sean casados no se comprenderán en 
las cédulas de sus cuerpos, sino que
darán por si cédula de inscripción 
como cabezas de familia.

7 .’ Los gefes locales de los hos
pitales militares darán una cédula de 
inscripción relativa á sus famdias, 
otraen que se comprendan los de
pendientes y empleados que habiten 
en los establecimientos y otra de los 
enfermos que existan en ellos la no
che de la inscripción

8 .’ Los Gefes ó individuos cabe
za de familia que tengan precision de 
ausentarse despues de las doce de la 
noche de la inscripción presentarán 
la cédula ó cédulas correspondientes 
antes de su salida, ó dejarán persona 
autorizada que la entregue al agente 
encargado de recogerla.

9 .’ Aun cuando se promete S. E. 
no verse en el sensible caso de tener 
que adoptar medidas de represión 
por falta de exactitud cavilosidad ó 
cuestiones de competencia que en 
manera alguna puedan tener lugar, 
ha creído conveniente ordenar se ha
ga saber como complemento á las 
prescripciones consignadas que se
gún la instrucción aprobada porS.iM. 
de que ya se ha hecho mérito, ha
brán de ser cas.ligados como reos de 
falsedad los que á sabiendas altera
sen la verdad en la reacción de cua- 
quiera de ios documentos relativos á 
el censo con arreglo á los artículos 
286, 287 y 288 del Código penal, 
según la gravedad del caso, los qué 
desobedecieren las órdenes de la au
toridad relativas al asunto, compren
didas en el artículo 28o del mismo 
Código; los que se negasen á llenar 
ó devolver en la forma prevenida las 
cédulas de inscripción, ó indugesen 
ó cooperasen á igual desobediencia 
por parle de oíros; y por último que 
serán castigados como reos de falla 
con sugetion á las leyes los que no 
dejaren en su casa persona autoriza
da para devolver la cédula de ins
cripción ni la entreguen á la autori
dad en el plazo señalado.

i de órtlen de S. E. se hace saber 
en la General de este dia para su mas 
exacto y puntual cumplimiento,-—El 
Coronel Gefe de E. M.—Joaquin de 
Souza.

Lo que se inserta en el Boletin 
ofwíal de esta provincia para cono
cimiento p cumplimiento de todas las 

clases militares existentes en este 
Distrito de mi mando. Logroño 16 
de Mago ae .■=^£1 Brigadier 
Gobernador Militar, Manso de Zú- 
ñiga.

AD.M1MSTRACI0N PRINCIPAL DE Ha
cienda PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Contribución Terntonal de 1857.
No hallándose apiobados los Re

partimientos individuales para la 
xionlríbucion Territorial del corrien
te año, correspondientes á los Pu-e- 
blos que se espresarán, ya por no 
haber sido presentados unos, ya por 
haber sido debuellos otros para su 
reforma á los respectivos Ayunta
mientos ya en fin por estar otros pen
dientes de examen, en razon á haber 
sido presentado recientemente en es- 
la. Administración, el Sr. Goberna
dor de la Provincia, usando de la 
autorización que le está concedida 
por la Superioridad, ha tenido á bien 
disponer que la cobranza del actual 
trimestre por dicha Contribución, se 
verifique á buena cuenta por los Re- 
parlin/icnlos del 2.“ semestre del año 
próximo pasado en los referidos Pue
blos que ton los siguientes.

Abalos-
Aguilar. 
Albelda. 
Alberile.
Alcanadre.
Aldeanueva de Cameros.
Aldea nueva de Ebro, 
Álesanco.
Alfaro.
Almarza.
Anguiano.
Arenzana de Abajo.
Arenzana de Arriba.
Arncddlo, 
Arnedo.
Arroba i.
Autol.
R idarán.
Bañares.
Baños de Rioja.
Baños de rio Tovía.
Bergasa.
Bergasillas.
Bezares 
Bobadilla.
Brieva. 
Cabezon de Cameros. 
Calahorra.
Camprovin, 
Canales. 
Canillas.
Cañas.
Cárdenas.
Casa la Reina.
Castañares de Ríoja.
Castro viejo.
Cellorigo.
Cervera.
Cihuri
Cirueña.
Clavijo.
Cordovin.
Corera.
Cornago.
Corporales.
Cuzeurritilla.

Daroca.
Enciso.
Ez caray.

, Fuenmayor.
Galbarruli.
Gallinero de Cameros.
Grábalos.
Grañon.
Haro.
Herce- 
Hormilleja.
Hornillos.
Hornos, 
igea- 
Jalon.
Juvera.
Laguna.
Lagunilla.
Lardero.
Leiba.
Leza de rio Leza. 
Manjares, 
Mansilla.
Matute.
Medrano.
Manilla.
Murillo.
Muro de ambas Aguas.
Muro de Cameros.
Na Ida.
Nágera.
Navarrete.
Nesta res.
Ocon.
Ollauri.
Pazuengos.

/ Pedroso.
Poyales
Pradejón.
Pradillo.

Rasiilo, ' ; -
Redal. ’ '
Rivaflecha.
Rivas.
Rincon de Solo. S
Robres. o
Rodezno.
Sajazarra.
San Asensio.
San Millan de Yécora.
San Torcuato.
Santu rde.
Santurdejo.
San Vicente
Santa Coloma.
Santa Eulalia.
Santo Domingo.
Sojuela.
Sorzano.
Soto.
Tirgo.
Torrecilla sobre Alesanco.
Torrecilla de Cameros.
Torremuña.
Tovia.
Treviana
Trevijano.
Tricio.
Tudelilla.
Turruheun.
Uruñuela.
Valgañon.
Ventosa.
Ventrosa.
Viguera.
Villalobar.
Villamediana.
Villar de Arnedo.
Villar de Torre.
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Villarta Quintana.
'■ Villarróya.
• .Villayerde.

Villavelayo.
• Villoslada.

Viniegra de Abajo.
Miniegra de Arriba.
Zarrato n
Zorra qui n.

En su consecuencia ^la Adminis
tración espera que los Ayuntamien
tos de los espresados pueblos, que 
tienen á su cargo la coéranza de la 
Contribución Territorial, procederán 
á realizaría con toda actividad y en 

■13 forma acordada por su Señoría 
por lo que toca.aLsegundo trimestre 
(leí corriente año, y que los Señores 
Alcaldes de los demas en que hay 
recaudadores con responsabilidad, di* 
recta á la Hacienda publica, presta- 
>rán el ausilio de su autoridad á estos 
funcionarios para que puedan llenar 
el mismo servicio, en. términos que 
dentro del corriente mes precisamen
te ingrese en Tesorería el importe 
del trimestre, correspondiente a unos 
y otros pueblos y no quede descu
bierto alguno para l.“ de Junio in
mediato. Logroño 15 de Mayo de 
1857.=P. i., Mariano Arnao.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PRIMARÍA DE SORIA.

Debiendo proveerse por medio de 
oposición el magisterio de instruc- 
cion prima: ia de la villa de Berlanga 
con la dotación de 3000 reales, sa
tisfechos de los fondos de propios 
por trimestres vencidos, la cantidarf 
de OOO á que ascenderán próxima
mente las retribuciones de los niños 
y casa correspondiente para el pro
fesor, se anuncia al público, á fin de 
que llegue á conocimiento de los in
teresados que se hallen en el caso de 
optar á la indicada plaza.

Las asignaturas sobre las que de
berán versar los ejercicios serán: re
ligion y moral, pedagogía, gramáti- 
cacastellana, aritmética, agricultura, 
lectura, escritura, sistemas y méto
dos de enseñanza, elementos de his
toria sagrada. id. de geografía é his
toria, p‘articularmente de España, y 
nociones de ^geometría, aplicadas al 
dibujo lineal y á la agrimensura.

La opo'icion que se cita dará prin
cipio á las diez de la mañana del dia 
15 de Junio próximo venidero, en el 
local q.ue ocupa la Secretaría de é.g- 
ta Comisión

Si ocurriese la vacante de alguna 
otra escuela de tal clase antes de ve- 
nficarse dicha oposición, será esta 
ostensiva á ella.

Igualmente se proveerán de la 
^isnia minera las escuelas de niñas 
deVinue'sa y Montenegro de Carné
eos, doladas la 1.* con 6 reales dia
dos, pagados por trimestres vencí- 

[dos ó mensualmente, y casa para la 
iPeofesora; y la 2.’ con 2000 reales, 
íque se satisfarán del presupuesto mu- 
J'cipal, y la casa necesaria también 
:« la maestra.

La^ materias sobre lasque debe

rán ejercitar las aspirantes serán: 
doctrina cristiana, con la histpria sa
grada, lectura, escritura, nociones de 
gramática castellana, especialmente 
en la parte de ortografía, id. de arit
mética , deberes de las maestras, 
principios generales de economía do
méstica, y labores propias del séxo, 
con especialidad las mas indispensa
bles á las clases necesitadas, debien
do tenerse en cuenta que aquellas se 
presentarán sin concluir.

La Oposición que se espresa dará 
principio á las 10 de la mañana del 
dia 19 de Junio próximo venidero, 
en el local que ocupa la Secretaria 
de esta Comisión.

Si ocurriese la vacante ¡de alguna 
otra escuela de tal clase antes de ve
rificarse dich.i Oposición, será esta 
esteusiva á ella. Soria 11 de Mayo de 
1S57.=E. G. I P.=Juan Antonio 
Pinilla.—El Secretario, Isidro Mar
tinez de Toro.

D. F,'ancisco Larráz Juez de primera 
Inslancia de esta Ciudad de Logroño g 
su partido.

A virtud de exorto espedido por el juz
gado de primera inslancia de Estella se 
procura la captura y conducion al mismo 
de los presos tugados de aqu ala cárcel 
cuyas señas se insertan á continuación. 
En su consecuencia encargo á los Alcal
des, empleados de Vigilancia y Guardia 
(jvil del partido, practiquen las mas efi
caces diligencias en su busca y consegui
da su captura los hagan conducir al juz
gado exortanle. Dado en Logroño á trece 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
siete. — Francisco Larraz.=Por su man
dado, Fausto José de Salanova.

SEÑAS DE-SEBASTIAN ANDLEZV

Edad sobre treinta años, estatura al
ta, pelo negro, ojos castaños, nariz regu
lar, barba cerrada, color moreno, viste; 
pantalon de pana fondo blanco con pecas 
negras, chaqueta de paño negro, faja en
carnada de estambre, gorra de paño con 
borla de seda, y zapatillas amarillas o 
negras.

IDEM DE TOMAS MARTINEZ.

Edad sobre treinta años, estatura baja, 
pelo castaño, ojos negros, nariz regular, 
b.ii'ba clara, color moreno, viste: panta
lón de mahon verde, chaleco de mahon 
con pedazos de paño anogucrado, zoron
go de seda nuevo sin coser, faja encar
nada ’oueva, de estambre, alpargatas 
valencianas -nuevas, y medias también 
nuevas de algodón con listas,.

Por el presente bago’ saber.- que 
el dia 29 del corriente mes de Mayo 
á la hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la sala consistorial 
de esta Capital, la venta en pública 
subasta, de dos censos el uno de on
ce mil reales de principal contra la 
casa que hoy habita el Licenciado D. 
Manuel Cariaga, y el otro de seis mil 
seiscientos también de principal, con
tra otra casa que posee en esta pobla
ción D. Casimiro Miguel y Soret, ¡-los 
cuales se venden con intervención ju
dicial y á voluntad de D. Lucas del 
Campo vecino de esta ciudad, como 
dueño de los mismos, por haberle 
sido adjudicados en concepto de li- ;

bres, como correspondientes á las 
capellanías fundadas en la Iglesia de 
Santiago el Real de’esla Ciudad, por 
D. Antonio, D. Pedro y Doña Josefa 
Martinez del Barranco; pues por au
to de este (lia y á petición del D. Lu
cas, asi lo tengo acordado. Dado en 
Logroño á 15 de Mayo de 1857.— 
Francisco Larraz,=Pormandado de 
su Señoría, Rafael Nágera,

A virtud de exoiTo espedido por 
el Juzgado de primera instancia de 
Estella procedente de la causa que 
se sigue en el mismo contr.a (uriaco 
Fernandez, natural y vecino de la 
villa de Alio, por homicidio á Felix 
Sesma, se procura su captura. Y á 
fin de conseguirla encargo á los Al
caldes, empleados de vigilancia y 
Guardia civil del partido practiquen 
las diligencias en su busca para lo 
que se insertan á continuación sus 
señas, y lograda lo hagan conducir 
al Juzgado exortanle. Dado en Lo
groño á 16 de Mayo de 1857.--Fran
cisco Larraz-=Por su mandado, 
Fausto José de Salanova.

Señas de Ciriaco Fernandez,

Edad veinte y un años, estatura 
regular, pelo y ojos castaños, barba 
poca, color cetrino, nariz suplida, 
viste pantalón verde, cinto encarna
do, elástico azul, alpargata] valen
ciana y anguarí na al uso del pais.

Don Patndio Barloóme Fiores, 
Caballero de la Real orden ameri
cana ÿ Juez de primera instancia 
del partido de Haro.

P(/r el presente cito, llamo y em
plazo á cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes que perte
necieron á Silbeslre Saez y Blanco 
natural y vecino de esta villa, hijo 
de Miguel y de Antonia, naturales y 
vecinos de la misma, el cual falle
ció abintestato la mañana del 26 de 
Abril último, á la cda(J de setenta y 
cinco años, sin dejar ascendencia ni 
descendencia legítima conocida, pa
ra que en el término de treinta días, 
á coRtar desde la inserción de este 
en la Gaceta de Gobierno, acudan á 
este Juzgado, donde se halla preve
nido el jumio de testamentaria, á de
ducir su acción y derecho por me
dio de Prí)curador autorizado en for
ma . bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en dicho término les pa
rara el pe^juicio que hubiere lugar. 
Dado en Haro á 9 de Mayo de 1857. 
—Patricio Bartolomé Flores.—Por 
su mandado. Licenciado, Gavino Ga
ra te.

Al Sr. Gobernador de la provincia 
de Logroño hago saber: Que en este 
Juzgado y testimonio del actua
rio se instruye causa criminal de ofi
cio contra una muger llamada Matil
de, cuyo apellido se ignora, por ro
bo (le ropas á Juan Charre Pe esta 
vecindaci, y las señas de la misma se

Los billetes estarán dividos en clavos 
que se espenderán á 40 reales cada uno, 
en las Administraciones de la renta desde 
el-dia 29 de iMayo.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo 
se darán al público listas impresas de los 
números que consigan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el articulo 28 
de la Instrucción vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los Billetes, con-

estamparán á su final, como asi bienf 
las de las ropas sustraídas, y con el 
fin de que se proceda á la captura d'e 
la Matilde y remisión á este Tribunal, 
con la.s seguridades necesarias, de 
parte de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
en cuyo Real nombre ejerzo la ju
risdicción libro el presente para que 
N. S. ordene las providencias que 
su celo les sujiera, con el objeto de 
ver si se logra la aprehensión de re
ferida Matilde, que debe hallarse en 
esa ciudad, á la que se dirijió desde 
el pueblo de San Vicente en el dia 
seis del actual, según se sienta en el 
cumplimiento de una de las circula
res remitidas ó los pueblo.s de la com
prensión de este partido judicial, y 
de la mia le pido y encargo que lle
gado que sea á sus manos se sirva 
aceptarlo y disponer su cumplimien
to, pues, en hacerlo así administrará 
V. S. justicia, obligándome á igual 
correspondencia s empre quedos su
yos vea. Dado en Haro á docede Ma
yo de mil ochocientos cincuenta y 
siete ^Patricio Bartolomé Flores. 
—Por su mandado.

Señas de la muger.
Edad treinta años, estatura alta, 

cara llena, y un poco tierna de ojos, 
bastante gruesa, viste: vestido de per
cal rayaclo, mantón color de ceniza, 
mangos y gemelos.

EFECTOS ROBADOS.
Dos sábanas de lino niieva.s, tres 

camisas de hombre en buen uso,cua
tro mantones, uno de crespón y tres 
de lana, cinco servilletas nuevas, un 
paño de manos, una mantilla de se
da, con su terciopelo, una saya de 
muleton, un chaleco (le terciopelo, 
una colcha de percal nueva.

LOTERIA MOEERVA NACIONAL.

PROSPECTO

del sorteo que se ha de celebrar el dia 15 
de Junio de 1857.

Constará de. 16.000 Billetes af precio 
de 520 reales^ distribuyéndose 192.000 
pesos en fc'OO premios, de la manera si
guiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

!.. de............... 60.000. 
!.. de...............  21.000. 
!.. de............... 10 000. 
1. . de.............  6 000. 
6. . de..... 1.000..6.000. 

12' . de.........500...........6.000. 
22. . de..........400...........8.800. 

156. . de..........200. 51.200.
400. . de . 100. 40.000.

600. . 192.000.
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forme á la establecido en el 32. Los pre
mios se pagarán er. las Administraciones 
en que se vendan los Billetes en el mo
mento en que se presenten para su cobro. 
—El Director general,Jtfar/ano de Zea.

AM’NCIBS.
Con autorización de Señor Gobernador 

civil de esta Provincia, se ponen en venta 
doscientas ayas, que se eslraerán de los 
montes de esta jurisdicción y sitio llamado 
las Malillas y la Carad.”, cuyo remate 
tendrá lugar en el dia 24 de Mayo y hora 
de las diez deP.su mañana, bajo las con
diciones que se manifestarán á losj licila- 
dures en la Secretaria de Ayuntamiento 
de eslalvilía, en dicho dia^y]’hora.iTovia 
8 de Mayo de 1837.=Isidoro Lozana.

So halla vacante la plaza de Sangrador 
Topiguero con cargo de barba de esta Vi 
Ha, dotada con nueve reales diarios y 200 
reales anuales para renta de casa, siem
pre que el Ayuntamiento no se la propor
cione, pudiendo contar además con las 
utilidades del servicio de barba á las casas 
y lo que le rinda la venta de sanguijuelas 
de que deberá hallarse provisto.

Los titulados de Sangrador que aspiren 
á esta p aza dirigirán su.s solicitudes á la 
Alunicipalidail antes deij diez^de Jun o en 
cuyo dia se proveherá esta plaza Prado- 
luengo 6 de Mayo de 1857 z=El Alcalde 
Presidente, Boque Martinez.

Se halla vacante el partido de Cirujano 
de la villa de Sorzano: su dotación con- 
sisle^n ciento y veinte fanegas de huen 
trigo cobrado por el Ayuntamiento v en
tregado en un dia de“ Setiembre, conMa 
obligación de al itar. Hoy ademas \ arios 
eclesiásticos que porjseparadose ajusta n 
y suelen pagar media fanega de trigo. 
LOS iaspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al presidente del Ayun
tamiento en el término de un mes á'con- 
taijdesde la inserción de t sle anuncio en el 
Bolelin oficial de la Provincia.

PAUTE NO OFICIAL.

Al LIDRÍ» DE ORO.
PRIMERA CASA DE ESPAÑA EN SU GENERO.

Calle de la Maniera núm. 7, cerca de la 
Puerta del Sol.

ESPOSICION DE LIBROS, DEVOCIO
NARIOS, SEMANAS SANTAS

Y ROSA Bios.
*

{Conlinuacion.)
Albisn del sigilo XIX. Contiene lo 

mejor, mas útil y mas interesante del sa
ber humano, en historia y biografía , so
beranos reinantes con sus retratos; histo
ria de España: fastos universales, guer
ras, batallas, combates, célebres sitios de 
todas las naciones del mundo; maravillas 
de la naturaleza y de arle, con láminas: 
milologia, astronomia, geografía, espli- 
cadas; ilustrada con láminas Un lomo 
grueso, 20 rs. en 8, en pasta 11.

El colimador agrícola y contabi
lidad rural al alcance de lodos, en fólio20 
rs., en 10.

Gusano de seda. Tratado completo 
del cultivo de la morera y de la ¿ria del 
gusano de seda, con diez láminas 28 rs., 
en 16.

Gusanos de seda y de su cria y 
mulliplicaciou de la morera 6 rs , en 4.

Hilados. Plantas que los producen y 
su preparación para hilar; 6 rs., en 2.

Tintes. Plantas que los producen y su 
preparación para teñir 6 rs. en 2.

THIERS -HISTORIA DE LA
revolución Francesa.

Célebre obra y de interés cual ninguna, 
por Miñano. Magnifica edición, doce tomos 
cOn láminas y preciosos retratos 400 rs., 
en 200 y tafilete 260.

.^laa'aaiia. SSasíorSa de Síspassa: 
la gran edición y de mas mérito que se 
conoce, por tener la continuación, notas y 
labias cronológicas de ¿Sabau, veinte lo
mos gruesos, 600 rs., en 160 y en tafile
te 240.

Caaupaña de Rusia. Historia cir
cunstanciada de las ^victorias, conquistas 
y desastres del mas grande ejército del si
glo. Dos lomos 28 rs , en 8.

Hisíoria de los GÍB*ondíiios. 
Obra célebre de Lamartine, en la que ha 
reunido todas las galas de la oratoria á la 
verdad histórica. Cinco tomos con dos 
magnificas láminas, 100 rs., en 80.

B£stud3os liistóa*ieos. i. Modo de 
escribir la historia, ii. Fuentes tradiciona
les y monumentos, iii. Espíritu de la his
toria en lodos los pueblos, 10 rs , en 4.

ISisiorsa de Ruogria y de su úl
tima revolución, y acontecimientos memo
rables de esla época Un lomo en cuarto, 
hermosa edición, 8 rs., en 4.

^Hisáoria de ;^BarG*ueeos. Manual 
geográfico, político y militar de aquel im- 
lerio, 20 rs., en 4.

líoyere, Risioria natural de to
dos los animales, en todas sus divisiones, 
y especies, géneros y familias, etc., etc., 
según Cuvier, Jusieu, etc 40 rs, en 20.

Historia de la tierra, según los 
adelantos de las ciencias y la ilustración 
del dia, 4 rs., en 2.

Jitanos: su hislorai, origen, usos y 
costumbres y diccionario de su dialecto; 
8 reales, en 4.

Coniposicion dei aire y de su 
influencia en todos los seres,- etc , etc 
Obra curiosa v útil, 2 rs., ni.

Lamartine. Profecías célebres, in
clusas las de Orien;e, con láminas, 8 rs., 
en 4.
, Bnstrueeion prasnaria. v régimen 

de las escuelas, 4 rs., en 2
i^luestras de cscrisíss» la hermosa 

letra española, diez planas, 8 rs.. en 4.
Aritanética de Aguirrezabal esplica- 

d.i prácifcamenle y aplicada á los usos co
munes, COI) 500 .problemas de todas la.s 
reglas. Un lomo en cuarto, 12 rs., eo 6.

Di«eiona&*so de Equitación y ciencia 
del picadero, tO rs. en 6

ilflanuaí esa^^íclopédiea, en forma 
de diccionario quQ contiene invenciones y 
descubrimientos de todas las naciones, ór
denes militares y religiosas, estadística 
universal de lodos los reinos, 24 rs , en 8.

Historia Moderna (estudios) por 
Mr. Villemain, obra nueva, y la (jue le ha 
dado á este autor el prestigio que goza; uu 
tomo en 4.° 20 rs., en 16.

Filosoüa de Tissot, curso completo 
que comprende cinco tratados, Ps cologia, 
Lógica, Moral, Filosofía y la Gramática 
general por Nuñez de Arenas, obra desig- 
nada^por el consejo.—3 lomos en 50 rs;

SI ¡queipas de minas. Arte de des
cubrirlas y ensayo de sus metales, 5 rs , 
en 2.

Mapas españoles. Obra nueva 
única en su clase y de utilidad, con 25 
mapas iluminados, con la division civil, 
milita’’ y eclesiástica, los de las lenguas, 
irrupciones é invasiones, el de los habi 
tantvs, concilios, baños, medicina, etc., 
etc ; con text ) aparte muy delallado é his
toria de lodo: 2 lomos “folio pasta 160 
reales en 100.

AGRICULTURA.
Bn Agrónomo. iManual práctico de 

instrumentos y máquinas para la agricul
tura, con mas de cien figuras, 20 reales, 
en 16.

i^lísnnal d© riegos y aplicación de 
las agua.s al cultivo de los campos, ilus
trado con mas de cien figuras, '30 rs., en 

Heráldica y blason. Obra del dia 
e.'plicadd al -alcance de Ibdos, ilustrada 
con 128 figura';: nueva edición, 20 rs , 
en 9

Apéndice. Con las insignias, cruces 
de distinción españolas y estranjeras, con 
láminas, 14 rs., en 7.

NO r.A LfiS dos juntos 16 rs.
Eneros .’Municipales, y cartas 

puebhis, obra única en su clase y precisa 
para la historia, la legislación y la litera
tura, un tomo grande de 556 páginas, 56 
rs.. en 20

í^Banuai. de Imprenta, con láminas 
y modelos de todas, clases, 8 rs., en 4

Caminos de hierro, y de su apli
cación á España 20 rs. en 4.

Aiuia de caminos de España v 
Porlugal. Contiene lodos lo.s de unos puntos 
á otros. Con mafia, etc., 12 rs., en 4.

<.'arbon de piedra, sus nacimien
tos, usos y carbonización, 4 rs en 2

«Babón y máf|ai»as, ó .sea ^Antor
cha científica. Contiene máquinas, fabrica
ción (le jabón venenos, antídotos, medi
cina doméstica, barnices, pozos artesianos, 
é infinidad de curiosidades, etc., 8 rs.

ülSiieralogía moderna. Conoci- 
m enío, naturaleza, caractères y clasifica- 
ci m de los minerales, por los primeros 
sabios: dos tomos con láminas, 20 reales, 
en 8.

I.oíeráa ó la mlíia de oro. -'ArTa 
de jugar á la lotería con seguridad de 
cuantiosas ganancias Contiene todas las 
eslracciones, jugadas de todas clases, la 
del millón, la del diablo, tarifas, cábalas, 
ele , etc., Obra nueva, en 8 ", 8 reales 
en 4.

Lía cocina perfeccionada ó el 
cocinero instruido, según los adelantos de 
la época, 16 rs , en 8.

.irí© d© reposíersa, pastelería, 
confitería, café y botillería, según la moda 
gusto y elegancia del dia, 12 rs., en 6.

Aa’áe de Irlsichar y servir uua me
sa. Obra precisa, en buena educación, au
mentada C’‘n la conservación de toda cla
se de comestibles y vinos, 12 rs-, en 6.

ÑOPA. Tomando juntos los 1res tra
tados anleiiores, en 12 rs., y pasta 16.

Xovfisimo ©síbIo d© caídas, me
moriales y e.-quelas, tratamientos y mo
delos de todas clases, 6 rs., en 3.

Chinches y pulgas, piojos y ladi
llas, y destruirlos fácilmente, 4 rs., en 2.

Harnicesy charoles, su fabrica
ción.y secretos, dorar y platear, 4 reales, 
en 2.

Arí© d©pin<ar de todas maneras, 
‘ al alcance de todos, 6 rs., en 3.

Cuidosldades y secretos para las 
artes y para el locador. 4 rs., en 2.

Ará© de disecar toda clase de ani
males, vejelales y minerales, 8 rs.. en 2.

NOTA Dichos cuatio lomos quecon- 
lienen las riquezas y maravillas de artes 
y de oficios, 18 r.s., en 6

Arte do cocina y repostería, ú om
nibus para lodos líos quehaceres de una 
casa y medicina doméstica. 6 rs., en 3.

«í liegos de mano.s y de májia, al 
alcrtíice de lodos, 6 rs., eng3.

Química popular. Arle de hacer 
toda clase de licores y vinos de lodos los 
países, la clarificación de los aceites, 
aguardientes, vinos, etc., 6 rs., 2.

AlfabetoBogia española y ortogra
fía à la vista, 4 rs., en 2.

Geometria analítica v de la es-

plicacion deUanálisis por don A. G. Santa 
María, en 4.* con láminas 26 rs., en 16.

Bourdon. Aritmética la masses ten sa 
y completa que se conoce 20 rs.

El HijO;,del Hiablo, por Paul. No
vela de las de mas nombradla y cuyos 
maravilosos y sorprendentes argumentos 
la elevan á una altura que pocas otras ah 
canzan. Trece lomos 20 rs.

Berecho romano^ por Macheldey 
con las concordancias española y romana' 
745 páginas en 4.°, 40 rs., en 20. ’

Las siete partidas, estractadas- 
edición completa: 100?rs,, en 30. ? ’

Pacheco, Estudios de legislación v 
jurisprudencia, 30 rs., en 10

Los principios de la prueba y 
de su aplicación á las pesquisas jurídicas 
con la praclicaí’dejos'tribunales, '30 reaí 
les, en 10. '

Economía política, por Blanquf 
y bocabulario de esta ciencia; lOrs., en 4 

Táctica de las Asambleas, 16 rs 
»en 4. ■'

La constitución Inglesa’comp». 
rada con los|gob¡ernos de Europa,‘ y de su 
aplicación: hermosa edición, 16 rs., en 6

Güila de alcaldes y Ayuntamientos 
y cuantos deberes y atribucionesfies com
pelen según las leyes del dia. Obra nue
va, dosjomos gruesos 60 rs., en 20.

JiirisprudeneSa romana,ipor Pas
tor Diaz, 8 rs., en 4

CodSlIeaeioia espsi fióla en todas 
épocas y en lodos los siglos, 8 rs., en 4, 

2>roz. fl.,a política tal como es y de 
su infleiicia, 6 rs , en 4.

La lógica esplicada y rpreci-a para 
los que tienen que sufrir exámen.- l real.

Veterinaria. Nuevo manual com- 
[ilelo con láminas, 576 páginas, obra de 
dia. 16 rs.

Le—canil.¿Curso completo dc*Far- 
macia. Obra la mejor y de fama Europea, 
2 lomos 40 i-s »
7-9f«*«- MeTlícÍDaIegar aplicada á-lr 
legislación española, obra grande, la pri
mera en su clase cuya fama universal hi
zo 1(1 celebridad de su autor. 4 lomos 1CÛ 
rs., en 60

Bcrcelfus. La gran obra del dia de' 
química, mineral, vegetal v animal, qu6- 
dan muy pocos ejemplares, 15 t unos 2011 
reales.

.Análisis química por Peligot, In
ducido por Mala, 200 páginas 2^ rs., en 8, 
/ Buiibraología «agrada ó arte de 
partear esjilica m prácticamente al alean- 
cs de lodos. 10 rs.

Liiferniedades secretas. Arle (If 
curarse á si mismo 2 rs.

Arte d©^curar las] enfermedadesá 
poca co-(a, sinijmédico y sin botica, ó sej 
Manual de la^salud, del célebre Raspar 
Con aplicación á España, y cuya medid" • 
na está al alcance del mas ignoranle, 
sien lo insignificante su coste, 8 reales, 
en 6

Botánica de Blanco, y descrip- • 
eion de todas las plantas. Tres tomos, 6? 
i’s., eu 12.

El’ médico de los niños, ó árf ; 
demeurai’ todas sus enfermedades, obn ' 
nueva, 8 rs., en 2,

Física de Boudant, tercera edí ■ 
cion aumentada con 25 adiciones d(í todo; 
los Sdescubrimienlos, incluso el telégral' 
eléctrico, 50 rs., en316.

Higiene pública, conservación í • 
la salud de los pueblos y de las persona.' 
Medicina legal ele. 10 rs , en,.4.

ztrtc de recetar.¿[nuevamente es ; 
crito por l). C- Rosel 1. con las preparado ; 
nes, tablas etc.; seguido Jde un precio!^: 
recetario, 8 rs., en 4.

(Ne continuará,) :

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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